
         
 
 
 
 

 

 

 

Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de San Luis 

Potosí, Artículo 84, Fracción XXII, Información curricular y sanciones 

administrativas. 
 
 

No cuenta con sanción administrativa, por lo que no se genera hipervínculo a la resolución donde se 

observe la aprobación de la sanción. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 


